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INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y LA RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN DEL PROYECTO: “ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, MERCADO 

PERIFÉRICO Y DE ARTESANÍAS, PLAZA Y LOCALES COMERCIALES” 

 

Fase de Construcción: 04 de febrero – 04 de mayo 2019 

  
1. Introducción: 

 

El presente informe trimestral de seguimiento al Plan de Manejo Ambiental (PMA) y su Resolución 

de aprobación, corresponde al primero del Proyecto “Estacionamientos Subterráneos, Mercado 

Periférico y de Artesanías, Plaza y Locales Comerciales” del Municipio de Panamá. El mismo, 

contempla el periodo comprendido entre los meses de febrero – mayo 2019, en su fase de 

construcción. 

 

Los objetivos del presente informe de seguimiento al Plan de Manejo Ambiental (PMA) son: 

• Determinar el grado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido en su Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), Resolución de Aprobación No. IA-109-2017, emitida el 20 de abril de 2017 

por el Ministerio de Ambiente, y las políticas, prácticas, procedimientos o requisitos legales 

ambientales y de seguridad y salud ocupacional vigente en Panamá y aplicables a la 

compañía.  

• Establecer acciones correctivas. 

 

La metodología utilizada para evaluar el grado de cumplimiento fue realizar la inspección de 

seguimiento con el propósito de obtener información en campo, entrevistas al personal de la 

empresa, la recopilación de información y documentos que se utilizarían como evidencia asociada al 

cumplimiento de las medidas de mitigación. 

 

La información es presentada mediante un cuadro de seguimiento (ver ejemplo a continuación), el 

cual tiene como objetivo el facilitar la revisión de las medidas a las que se comprometió la empresa 

durante su fase de construcción por medio de su PMA y resolución de aprobación. 
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EJEMPLO  

El porcentaje de cumplimiento final de informe se obtiene del promedio de la calificación de las medidas aplicables al periodo de 

evaluación, como se presenta a continuación: 

 

MEDIDA PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

Medida 1  100% 

Medida 2  50% 

Medida 3  75% 

Medida 4  100% 

Sumatoria 100%+50%+75%+100% 

Total  325% 

Promedio (total / cantidad de medidas) 325% / 4 

Porcentaje de cumplimiento (promedio)  81.25% 

 

Medidas 
establecidas 

Proceso 
o 

actividad 

Factor 
ambiental 

Indicador de 
efectividad 

Evidencia 
asociada 

Comentarios 
Porcentaje de 
cumplimiento 

Responsable 
de la medida 

Medida a la 
que se 
comprometió 
la empresa 
(dependiendo 
de la fase del 
proyecto).  

Proceso o 
actividad 
relacionad
a a la 
medida 

Factor 
ambiental 
cuya 
medida de 
mitigación 
tiene como 
objetivo 
proteger 

Establece la 
evidencia 
requerida 
para 
establecer el 
cumplimiento 
o no de la 
medida. 

Es la evidencia 
que la 
empresa 
presenta ante 
la autoridad 
(en este 
informe) para 
demostrar sus 
avances de 
cumplimiento. 

Son los 
comentarios 
que deja el 
consultor al 
momento de 
realizar la 
visita a campo 
y verificar las 
evidencias. 

Porcentaje de 
cumplimiento de la 
medida.  
 

• 100% (Se cumple en 
su totalidad) 

• 75% (Se cumple, 
pero con retraso) 

• 50% (Se cumple 
parcialmente) 

• 0% (Sin 
cumplimiento) 

Personal 
responsable de 
la empresa en el 
cumplimiento de 
la medida. 
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2. Aspectos Técnicos 
 
El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Santa Ana, distrito y provincia de Panamá, 

el mismo posee una superficie de 485.86 m² de la finca 31084, la cual es propiedad del Banco 

Hipotecario Nacional, mismo que celebró Convenio Interinstitucional de Uso y Administración 

Número 04-2013 de 23 de enero de 2014, a través del cual se promovió la colaboración entre EL 

BANCO y EL MUNICIPIO, a fin de usar y administrar la finca.  

 
El proyecto como tal comprende de las siguientes fases: 
 

• Instalación de construcciones provisionales 

• Movilización de equipos y materiales 

• Limpieza y preparación del terreno 

• Excavaciones y movimientos de tierra 

• Cimientos, fundaciones, estructuras de soporte, albañilería y acabados 

• Sistemas eléctricos y de telecomunicaciones 

• Actividades de mantenimiento 

 
Igualmente, dentro de los equipos a utilizar se pueden mencionar los siguientes: 
 

• Palas 

• Camiones. 

• Retro. 

• El resto sub-contrato 

 
La ubicación del proyecto cuenta con zonificación de Uso de suelo P, correspondiente a la Zona de 

Usos Públicos y Comunales.  

 
El proyecto finalizado contará con el Edificio Comercial que incluirá local de varios niveles, un 

mercado de artesanías, un estacionamiento soterrado y dos plazas públicas, tal como lo indica el 

EsIA.  
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3. Programación de las actividades de la función responsable del cumplimiento 
ambiental 

 

Dentro del presente informe fueron evaluadas todas las medidas de mitigación establecidas para la 

fase de construcción del proyecto.  

 

Se puede mencionar que la empresa cumple con la ejecución de las siguientes actividades: 

• Kits de manejo contra derrames de hidrocarburos 

• Señalización vial 

• Señalización con medidas de mitigación de riesgos laborales 

• Uso de Equipos de protección personal por parte de trabajadores 

• Mantenimiento de equipos 

• Mediciones ambientales y ocupacionales 

• Existencia y limpieza de sanitarios para uso de personal 

• Manejo y disposición de residuos 

• Control de polvo por aspersión de agua y uso de lonas en volquetes 

• Asegurar que las actividades de construcción se den en horarios diurnos 

• Mantener las vías de acceso al proyecto limpias y despejadas 

• Realizar informes de prospección arqueológica 

• Evitar la contaminación de suelos  

 

Para el siguiente periodo el proyecto deberá adecuar un área para el lavado de las concreteras. 

 

 

4. Nivel del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, adendas, ampliaciones y 

Resolución de aprobación.  

 

Las acciones contempladas en el periodo de febrero a mayo 2019 se detallan en el siguiente cuadro 

de seguimiento: 
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Proyecto: Estacionamientos subterráneos, mercado periférico y de artesanías, plaza y locales comerciales

Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de la 

medida

1
Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames

de combustible y aceites
Preparación del terreno Suelo 

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

2
Contar con Kits para el manejo de derrames en caso tal de

que ocurra
Preparación del terreno Suelo Informe de ASSO

Anexo 3  

Informe de Ambiente, Seguridad 

y Salud Ocupacional (ASSO)

En el anexo 3 del informe de ambiente,

seguridad y salud ocupacional facilitado

por la empresa, se pudo evidenciar la

disponibilidad de kit de derrames. Hasta el

momento no sean registrado derrames en

el proyecto. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

3

El material removido de la preparación de terreno, deberá

ser colocado fuera del paso de escorrentías y canales de

agua. El mismo será trasladado a Cerro Patacón o un sitio

autorizado, en un término no mayor de dos días

Preparación del terreno Suelo Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 1

Anexo 2

Autorización de Urbalia Panamá

La empresa realiza el transporte del

material removido hacia el relleno sanitario,

a través de camiones volquetes. 

La empresa presenta la autorización

emitida por la empresa Urbalia Panamá,

para depositar el material removido del

proyecto. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

4
No dejar las maquinarias encendidas mientras estas no

estén en uso.
Preparación del terreno Ruido Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 2

La empresa cumple con lo establecido en

la medida. Mantiene el motor de los

equipos apagados cuando no están en

operación. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

5
Mantener el equipo en buen estado para reducir la

generación de ruido.
Preparación del terreno Ruido

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

6
Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las

que el proyecto amerite lo contrario.
Preparación del terreno Ruido

Registro de entrada y 

salida del personal

Anexo 6 

Registro de entrada y salida del 

personal

De acuerdo a los registros de entrada y

salida facilitados por la empresa, se puede

concluir que los trabajos son realizados

sen horario diurno. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

7
Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época

seca, para reducir la generación de polvo.
Preparación del terreno Aire

Informe de seguridad y 

ambiente

Anexo 3  

Informe de ASSO

En el anexo 1 del informe de ambiente,

seguridad y salud ocupacional facilitado

por la empresa, se pudo evidenciar que

diariamente realizan el control del polvo. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

Actividades preliminares a la construcción

Medida establecida en el PMA

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: ARSUM

Período: 04 de febrero - 04 de mayo de 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Licdo. William Melendez
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Proyecto: Estacionamientos subterráneos, mercado periférico y de artesanías, plaza y locales comerciales

Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de la 

medida

Actividades preliminares a la construcción

Medida establecida en el PMA

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: ARSUM

Período: 04 de febrero - 04 de mayo de 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Licdo. William Melendez

8

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin

cobertura anclada o bien sujetada para reducir su

levantamiento.

Preparación del terreno Aire Verificado en campo Verificado en campo 

Durante la inspección, se evidenció que la

empresa no mantiene acumulación de

materiales susceptibles al viento que

requieran cobertura.

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

9
Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado

dándole mantenimiento a los equipos
Preparación del terreno Aire

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

10
Los camiones que trasladen material deben contar con

lonas protectoras
Preparación del terreno Aire Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 3

Durante el recorrido en el proyecto, se

observó que los camiones volquetes

aplican el uso de lonas protectoras para

cubrir el material transportado. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

11

Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles

y a distancias no menores de 10 metros antes y después

del proyecto.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Relaciones con la comunidad

Vistas fotográficas

Informe de ASSO

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 4 y 5 

Anexo 3

Informe de ASSO

En inspección, se pudo evidenciar la

instalación de señalización vial en la

entrada del proyecto y la designación de

personal para guiar el tránsito en el área.

Adicional, en el informe de ASSO

presentado por la empresa, en el anexo 7

se puede verificar la instalación de conos

para señalizar el área de paso de los

peatones. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

12

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de

desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y

la calidad de circulación vial.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Relaciones con la comunidad Informe de ASSO

Anexo 3  

Informe de ASSO

La evidencia de cumplimiento para esta

medida, se puede encontrar en el anexo 5

y 6 del Informe de ASSO. La empresa

realiza jornadas de limpieza diarias en la

entrada y alrededores del proyecto como

también, la limpieza diaria de las llantas de

las camiones para mantener las calles

limpias y libres de residuos de la obra. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

13
Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del

proyecto, puedan afectarlos.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Relaciones con la comunidad No aplica No aplica

Para el periodo en evaluación, no se ha

requerido la notificación a la comunidad. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

Etapa de Construcción
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Proyecto: Estacionamientos subterráneos, mercado periférico y de artesanías, plaza y locales comerciales

Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de la 

medida

Actividades preliminares a la construcción

Medida establecida en el PMA

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: ARSUM

Período: 04 de febrero - 04 de mayo de 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Licdo. William Melendez

14

Una vez terminadas las labores diarias los trabajadores

limpiarán los restos de lodo en las vías. Esto será realizado

con palas y una carretilla para recoger el material que se

encuentre en las vías

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Relaciones con la comunidad Informe de ASSO

Anexo 3  

Informe de ASSO

La empresa realiza la limpieza diaria de las

vías, ver anexo 5 y 6 del Informe de ASSO.
100%

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

15
Capacitar a los trabajadores sobre la importancia del uso

del equipo de protección personal

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera

Registro de 

capacitaciones

Anexo 4

Registro de capacitaciones

El 07 de mayo, se impartió capacitación

sobre el uso correcto de los equipos de

protección personal (EPP).

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

16
Dotar del equipo de protección auditiva a aquellos

trabajadores expuestos a mas de 85 dBA en 8 horas.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera

Registro de entrega de 

equipos de protección 

personal (EPP)

Anexo 5 

Registro de entrega de EPP 

La empresa facilita los registros de entrega

de EPP, en los cuales se puede evidenciar

la entrega de orejeras al personal que lo

requiera. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

17
Establecer normas de buena conducta entre los

trabajadores.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 6, 7 y 8

La empresa mantiene la instalación de

señalizaciones de buena conducta en el

proyecto. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

18
Entregar a los trabajadores los equipos de protección

personal, como botas, cascos.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera

Registro de entrega de 

equipos de protección 

personal (EPP)

Anexo 5 

Registro de entrega de EPP 

La empresa cumple con suministrar los

equipos de protección personal a los

trabajadores, de acuerdo a la actividad que

realizan.

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

19

Implementar un programa de seguridad y salud

ocupacional en el proyecto de acuerdo a lo establecido en

el Decreto Ejecutivo N° 2 de 2008.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera Plan de Seguridad 

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Anexo 3

Informe de ASSO

Anexo 4

Registro de capacitaciones

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

Anexo 8

Plan de Seguridad

El proyecto cuenta con un Plan de

Seguridad. 

Adicional, la empresa implementa las

medidas de dicho documento, a través de

las capacitaciones impartidas al personal,

suministro de EPP, disponibilidad de agua

potable para los trabajadores, habilitación

de un comedor, instalación de señalización

de seguridad y disponibilidad de botiquín

de primeros auxilios. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

20
Capacitar a los trabajadores sobre las medidas de

mitigación de los impactos ambientales

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Seguridad obrera

Registro de 

capacitaciones

Anexo 4

Registro de capacitaciones

Se puede evidenciar el cumplimiento de la

empresa para la medida descrita, a través

de los registros de capacitaciones

facilitados.

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA
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Proyecto: Estacionamientos subterráneos, mercado periférico y de artesanías, plaza y locales comerciales

Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de la 

medida

Actividades preliminares a la construcción

Medida establecida en el PMA

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: ARSUM

Período: 04 de febrero - 04 de mayo de 2019

Auditor: Ing. Aneth Mendieta

Representante de la empresa: Licdo. William Melendez

21
Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época

seca, para reducir la generación de polvo.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Aire Informe de ASSO

Anexo 3  

Informe de ASSO

En el anexo 1 del informe de ambiente,

seguridad y salud ocupacional facilitado

por la empresa, se pudo evidenciar que

diariamente realizan el control del polvo. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

22
Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado

dándole mantenimiento a los equipos

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Aire

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

23

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin

cobertura anclada o bien sujetada para reducir su

levantamiento.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Aire Verificado en campo Verificado en campo 

Durante la inspección, se evidenció que la

empresa no mantiene acumulación de

materiales susceptibles al viento que

requieran cobertura.

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

24
Los camiones que trasladen material deben contar con

lonas protectoras

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Aire Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 3

Durante el recorrido en el proyecto, se

observó que los camiones volquetes

aplican el uso de lonas protectoras para

cubrir el material transportado. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

25
Mantener el equipo en buen estado para reducir la

generación de ruido.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

26
Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las

que el proyecto amerite lo contrario.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido

Registro de entrada y 

salida del personal

Anexo 6 

Registro de entrada y salida del 

personal

Dentro de la documentación facilitada por

la empresa, se encuentran los registros de

entrada y salida del personal donde se

evidencia que los trabajos son realizados

en horarios diurnos. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

27
No dejar las maquinarias encendidas sin que sea

necesario

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 2

La empresa cumple con lo establecido en

la medida. Mantiene el motor de los

equipos apagados cuanto no están en

operación. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

28

Realizar medición de ruido ambiental con respecto a los

vecinos más cercanos del proyecto, con el objetivo de

verificar el cumplimiento de los niveles permitidos en el

Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido

Informe de ruido 

ambiental 

Anexo 14

Informe de ruido ambiental

El monitoreo de ruido ambiental, se realizó

el 30 de abril de 2019. 
100%

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

11
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29

En caso de que la medición de ruido ambiental, refleje

valores por encima de la norma en los vecinos más

cercanos; el promotor deberá realizar medición de ruido

ambiental en octavas de banda, con el objetivo de

determinar si el proyecto aporta al ruido que se percibe en

estos puntos.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido No aplica No aplica

De acuerdo a los resultados del monitoreo,

el nivel de ruido promedio se encuentra por

encima del límite máximo normado. Sin

embargo, no podemos concluir que el

aporte se debe a las operaciones de la

empresa. 

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

30

En caso de que la medición de ruido ambiental en octavas

de banda indique que existe un aporte de ruido por parte

de la empresa, se deberán implementar controles de

ingeniería para atenuar los niveles de ruido a los niveles

establecidos por la norma.

Nota: Se debe realizar medición de verificación de

controles implementados.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Ruido No aplica No aplica

La medida no aplica ya que, aún no se ha

realizado el monitoreo de ruido ambiental

en octavas de bandas.

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

31
Llevar los desechos sólidos o de construcción y cualquier

otro que se genere al relleno sanitario de Cerro Patacón.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 10

La recolección y disposición final de los

desechos, se está realizando a través de la

Autoridad de Aseo. Ya que, la cantidad de

desechos que se genera en el proyecto es

poca.

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

32

Los sitios de botadero para materiales voluminosos no

podrán ser designados en el paso de drenajes pluviales

naturales o a menos de 25 metros de los cuerpos de agua.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo No aplica No aplica

Dentro del área del proyecto, no se

almacenan materiales voluminosos. Por lo

cual, la medida no aplica. 

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

33 Las concreteras no lavarán los equipos en el área.
Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo No aplica No aplica

De acuerdo a conversación con personal

de la empresa e información facilitada, si

se realiza el lavado de las concreteras

dentro del proyecto.

0%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

34

En caso de que las reparaciones y mantenimiento

preventivo de equipo se lleven a cabo en el área de

construcción, se debe contar con un área designada

especialmente para dicha labor y colocar una batería de

tanques con tapas rotuladas para los hidrocarburos que

sean descartados.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo No aplica No aplica

La medida no aplica ya que, las

reparaciones y mantenimientos de equipos

se realizan fuera del proyecto.

No aplica
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

12
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35

Colocar una noria de contención para derrames de

hidrocarburos en los depósitos de tanques de

hidrocarburos.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo No aplica No aplica

La empresa no almacena hidrocarburos

dentro del proyecto. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

36
Contar con Kits para el manejo de derrames en caso tal de

que ocurra.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo Informe de ASSO

Anexo 3  

Informe de ASSO

En el anexo 3 del informe de seguridad y

ambiente facilitado por la empresa, se pudo 

evidenciar la disponibilidad de kit de

derrames. Hasta el momento no sean

registrado derrames en el proyecto. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

37
Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames

de combustible y aceites.

Todas las etapas de 

construcción del proyecto
Suelo 

Registro de 

mantenimiento de equipos

Anexo 13

Registro de mantenimiento de 

equipos

La empresa realiza mantenimiento a sus

equipos y, solicita los registros de

mantenimiento a los contratistas. 

100%
Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

38
Durante la operación se contratará una empresa privada

para la recolección de los residuos y desechos.
Etapa operativa del proyecto Suelo No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

39
Colocar tinaqueras con las dimensiones recomendadas por

la AAUD para la recolección de desechos
Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/MiAmbiente 

AAUD   

40
El proyecto cumplirá con la Norma DGNTI-COPANIT 39-

2000 para la disposición final de sus residuos líquidos.
Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor

41 Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas. Etapa operativa del proyecto Ruido No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

42 Trabajar solo en horarios diurnos. Etapa operativa del proyecto Ruido No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

43
Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época

seca, para reducir la generación de polvo.
Etapa operativa del proyecto Aire No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

44
reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole

mantenimiento a los equipos
Etapa operativa del proyecto Aire No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

45
Los camiones que trasladen material deben contar con

lonas protectoras
Etapa operativa del proyecto Aire No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

46
Llevar los desechos sólidos o de construcción y cualquier

otro que se genere al relleno sanitario de Cerro Patacón
Etapa operativa del proyecto Suelo No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

Etapa de Operación
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47
Se evaluará la reutilización del caliche que se genere del

proyecto.
Etapa operativa del proyecto Suelo No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

48
Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del

proyecto, puedan afectarlos
Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

49

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de

desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y

la calidad de circulación vial.

Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/MiAmbiente, 

ATTT

50

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores

limpiarán los restos de lodo en las vías esto con palas y

una carretilla para recoger el material que se encuentre en

las vías

Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

51
Recolección completa de desechos y restos producto del

abandono y demolición de la obra.
Etapa operativa del proyecto Relaciones con la comunidad No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

52

Implementar un programa de seguridad y salud

ocupacional en el proyecto de acuerdo a lo establecido en

el Decreto Ejecutivo N° 2 de 2008.

Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

53
Capacitar a los trabajadores sobre el uso adecuado de los

equipos de protección
Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

54

Capacitar a los trabajadores sobre los impactos

ambientales y medidas de mitigación que conlleva el

proyecto.

Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

55

Los trabajadores expuestos a material particulado en

concentraciones mayores a 10 mg/m3 en 8 horas, deberán

utilizar mascarillas para polvo

Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica
Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

56
Dotar del equipo de protección auditiva a aquellos

trabajadores expuestos a mas de 85 dBA en 8 horas.
Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica

Promotor/ MiAmbiente, 

MINSA

57
Entregar a los trabajadores los equipos de protección

personal, como botas, cascos.
Etapa operativa del proyecto Seguridad obrera No aplica No aplica

Esta medida será evaluada durante la

etapa de operación. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

58

Advertir al Promotor del proyecto "Estacionamientos

Subterráneos, Mercado Periférico y de Artesanías, Plaza y

Locales Comerciales, que deberá incluir en todos los

contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o

desarrollo, el cumplimiento de la presente resolución y de

la normativa ambiental vigente.

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica

El promotor del proyecto cuenta con una

empresa encargada para la ejecución del

proyecto, la cual, está anuente del

cumplimiento de la presente resolución y

de la normativa ambiental vigente.  

100% Promotor/ MiAmbiente

Resolución DRPM-IA-109-2017
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59

Advertir al Promotor, que está resolución no constituye una

excepción para el cumplimiento de las normas legales y

reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente. 

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica

El promotor del proyecto cuenta con una

empresa encargada para la ejecución del

proyecto, la cual, está anuente del

cumplimiento de las normas legales y

reglamentarias aplicables a la actividad

correspondiente.

100% Promotor/ MiAmbiente

60

Tramitar en la Dirección Regional de Panamá

Metropolitana el pago en concepto de Indemnización

Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la

construcción. El promotor deberá contar con la aprobación

de la Resolución de Indemnización Ecológica, en

cumplimiento a lo establecido en la Resolución AG-0235-

2003 de 12 de junio de 2003. 

Todas las etapas del proyecto No aplica
Resolución de 

Indemnización ecológica

Anexo 19

Resolución de Indemnización 

Ecológica

La empresa cuenta con la Resolución de

Indemnización Ecológica. 
100% Promotor/ MiAmbiente

61

Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su

ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido

establecido en formato adjunto. 

Todas las etapas del proyecto No aplica Vistas fotográficas

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 9

En inspección, se observó la instalación del

letrero de aprobación del estudio de

impacto ambiental del proyecto,

cumpliendo con el formato indicado. 

100% Promotor/ MiAmbiente

62

Previo inicio de obras, el promotor del proyecto deberá

contar con la Certificación de Ubicación de la finca emitida

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,

correspondientes al Control de Servicio 512-305323 de 4

de abril de 2017, a través de la cual se avale que la finca

31084 se encuentra localizada en el corregimiento de

Santa Ana, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Todas las etapas del proyecto No aplica
Certificación de ubicación 

de finca 

Anexo 12

Certificación de ubicación de 

finca 

La empresa facilita la certificación de

ubicación de la finca donde se desarrolla el

proyecto. 

100% Promotor/ MiAmbiente
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63

Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de

Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada

tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y

un (1) informe final; sobre la implementación de las

medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta

resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un

Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente

e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1)

ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato

digital (CD).

Todas las etapas del proyecto No aplica
Informe de seguimiento 

ambiental
No aplica

El presente informe corresponde al primer

informe trimestral de seguimiento al Plan

de Manejo Ambiental del proyecto. 

100% Promotor/ MiAmbiente

64

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura

(INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o

arqueológico para realizar el respectivo rescate.

Todas las etapas del proyecto No aplica Informe Arqueológico
Anexo 11

Informe Arqueológico

Durante la fase de excavación, se realizó el

monitoreo arqueológico en el proyecto. El

mismo inició el lunes 04 de febrero de

2019. El cual, muestra que no se dio con el

hallazgo de ningún objeto de valor histórico

o arqueológico para realizar el respectivo

rescate.

100% Promotor/ MiAmbiente

65

Cumplir con la Ley N° 6 de 11 de enero de 2007, que dicta

normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados

de hidrocarburos o de base sintética en el territorio

nacional.

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica
La empresa no almacena hidrocarburos

dentro del proyecto. 
No aplica Promotor/ MiAmbiente

66

Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos

Sólidos que se generan en el área de desarrollo del

proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las

fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo

con la Ley 66 de 10 de noviembre de 1946 - Código

Sanitario.

Todas las etapas del proyecto No aplica

Registro de recolección y 

disposición de desechos 

sólidos

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 10

La recolección y disposición final de los

desechos, se está realizando a través de la

AAUD. Ya que, la cantidad de desechos

que se genera en el proyecto es poca.

100% Promotor/ MiAmbiente

67

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de

2008, que reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la

Industria de la construcción.

Todas las etapas del proyecto No aplica Plan de Seguridad 
Anexo 8

Plan de Seguridad

La empresa cuenta con un Plan de

Seguridad, elaborado para el proyecto. 
100% Promotor/ MiAmbiente
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68

El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de

Contingencias para el caso de derrames de hidrocarburos

durante la fase de construcción en el proyecto.

Todas las etapas del proyecto No aplica

Procedimiento de 

respuesta a derrames de 

hidrocarburos

No aplica

La empresa no cumple con lo establecido

en la medida.

No cuenta con un procedimiento para dar

respuesta a situaciones de derrames de

sustancias químicas. 

0% Promotor/ MiAmbiente

69

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-

2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos a

directamente al sistema de recolección de aguas

residuales.

Todas las etapas del proyecto No aplica
Registro de 

mantenimiento de baños 

Anexo 1

Vistas fotográficas 

Fotografía N° 15

Anexo 9

Registro de mantenimiento de 

baños

Durante la inspección, se observó que la

empresa coordina el mantenimiento y

limpieza de los baños portátiles disponibles

en el proyecto.

100% Promotor/ MiAmbiente

70

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-

2001 que Adopta el Reglamento la Higiene y Seguridad

Industrial para el control de la Contaminación Atmosférica

en ambientes de trabajo producidas por Sustancias

Químicas.

Todas las etapas del proyecto No aplica Informe de PTS-O
Anexo 18

Informe de PTS-O

El resultado obtenido en el área

monitoreada, se encuentra por debajo del

límite máximo permisible establecido por el

Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-

2001 para el control de contaminantes

atmosféricos en ambientes de trabajo. 

100% Promotor/ MiAmbiente

71

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de

septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el

control de Ruidos en espacios públicos, áreas

residenciales o de habitación, así como también en

ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000.

Todas las etapas del proyecto No aplica
Informe de ruido 

ambiental

Anexo 14

Informe de ruido ambiental

El monitoreo de ruido ambiental, se realizó

el 30 de abril de 2019. 
100% Promotor/ MiAmbiente

72

Cumplir con el Reglamento Técnico COPANIT 45-2000

sobre Higiene y Seguridad en Ambiente de trabajo donde

se genera vibraciones.

Todas las etapas del proyecto No aplica
Informe de vibraciones de 

cuerpo entero

Anexo 16

Informe de vibración de cuerpo 

entero

El monitoreo de vibración de cuerpo entero,

se realizó el 30 de abril de 2019. De

acuerdo al reporte, todos los resultados

obtenidos muestran valores por debajo del

límite máximo permisible establecido en el

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-

2000, para cada frecuencia por eje. 

100% Promotor/ MiAmbiente
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73

Advertir al Promotor, que si decide desistir de manera

definitiva del proyecto, obra o actividad, deberá

comunicarlo por escrito a la Dirección Regional del

Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, en un

plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, antes de la

fecha en que pretende iniciar la implementación de su Plan

de Recuperación Ambiental y de abandono. 

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica

La medida no aplica ya que, el promotor no

tiene intenciones de desistir de manera

definitiva del proyecto, obra o actividad. 

100% Promotor/ MiAmbiente

74

Advertir al Promotor, que deberá presentar ante el

Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del proyecto

Estacionamientos Subterráneos, Mercado Periférico y de

Artesanías, Plaza y Locales Comerciales.

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica

El promotor de la empresa está anuente de

presentar ante el Ministerio de Ambiente,

cualquier modificación del proyecto.

100% Promotor/ MiAmbiente

75

Advertir al Promotor, que si infringe la presente resolución

o, de otra forma, provoca riesgo o daño al ambiente, se

procederá con la investigación y sanción que corresponda,

conforme a lo dispuesto en el texto único de la Ley 41 de

01 de julio de 1998, sus reglamentos y normas

complementarias.

Todas las etapas del proyecto No aplica No aplica No aplica

El promotor de la empresa está anuente

que si infringe la presente resolución o, de

otra forma, provoca riesgo o daño al

ambiente, se procederá con la

investigación y sanción que corresponda.

100% Promotor/ MiAmbiente
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Como se pudo observar en el cuadro de seguimiento, el nivel de cumplimento de las medidas del 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) y Resolución de aprobación, concernientes a la etapa de 

construcción para el periodo evaluado es del 97%.  

 

En la Gráfica N°1, a continuación, se presenta el historial del porcentaje de cumplimiento ambiental, 

este es el primer informe de seguimiento.  

 

Gráfica No.1: Indicadores de evaluación 

 

5. Observaciones y recomendaciones generales para el promotor 
 

Mediante la gestión ambiental asociada al cumplimiento de medidas pactadas en el PMA y 

Resolución de Aprobación, el proyecto logró un 97% de cumplimiento. 

 

Se recomienda seguir con la gestión indicada en el plan, evidenciando la ejecución de todas las 

medidas establecidas y aplicables en el PMA y Resolución de Aprobación, con el fin de lograr y 

mantener el 100% de cumplimiento en las evaluaciones subsecuentes. 

 

Durante el próximo periodo se seguirá evaluando la fase de construcción del proyecto, deberán 

adecuar un área para el lavado de las concreteras, elaborar un procedimiento de emergencia ante 

derrames de sustancias químicas y realizar un monitoreo de ruido ambiental en octavas de banda, 

97%

15%

25%

35%

45%

55%

65%

75%

85%

95%

105%

Periodo

% de Cumplimiento Ambiental del 
Proyecto

04 Feb - 04 May 2019
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esto debido a que el monitoreo de ruido ambiental dio como resultado valores por encima de los 

límites normados.  

 

6. Conclusiones 
 

• La empresa cumple actualmente con el 97% de los compromisos adquiridos en el Estudio 

de Impacto Ambiental, PMA, Resolución de Aprobación y la Legislación Ambiental Aplicable. 

• Los cuadros de seguimientos resumen el estado de las diferentes medidas de mitigación y 

control requeridas. 

• Adecuar área de lavado de concretera, elaborar un procedimiento de emergencia ante 

derrames de sustancias químicas y realizar monitoreo de ruido ambiental en octavas de 

banda.  

 

7. Anexos  
 

Anexo No. 1 : Vistas fotográficas 

Anexo No. 2 : Permisos de relleno sanitario para disposición de materiales 

Anexo No. 3 : Informes de Seguridad y Ambiente mensual 

Anexo No. 4 : Registro de capacitaciones ejecutadas 

Anexo No. 5 : Registros de entrega de Equipo de protección personal 

Anexo No. 6 : Registro de asistencia  

Anexo No. 7 : Registro de inspección del botiquín de primeros auxilios 

Anexo No. 8 : Plan de Seguridad del proyecto 

Anexo No. 9 : Registro de mantenimiento de los baños (letrinas portátiles) 

Anexo No. 10 : Registro de fumigación   

Anexo No. 11 : Informe arqueológico 

Anexo No. 12 : Ubicación de la finca, detalles de registro 

Anexo No. 13 : Registro de mantenimiento de equipos 

Anexo No. 14 : Informe de resultados de medición de Ruido Ambiental 

Anexo No. 15 : Informe de resultados de medición de Dosimetría de ruido 

Anexo No. 16 : Informe de resultados de medición de Vibración de cuerpo entero 

Anexo No. 17 : Informe de resultados de medición de PM 10 

Anexo No. 18 : Informe de resultado de PTS  

Anexo No. 19 : Resolución de Indemnización ecológica 

Nota: Es importante mencionar que ha sido impresa una muestra significativa de la evidencia. La 

misma puede ser observada completa en la versión digital de este informe (CD ’s). 
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Anexo No. 1: Vistas fotográficas 
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Empresa: Arsum – Proyecto: Estacionamientos Subterráneos, Mercado Periférico 
y de Artesanías, Plaza y Locales Comerciales 
Fecha de Inspección: 20 de febrero de 2019 
 
 

 

 
 

Fotografía No.1: El material removido de la preparación del terreno es 
transportado hacia el relleno sanitario.  

 

 

 
 

Fotografía No. 2: Se pudo evidenciar que, los equipos que no se están 
utilizando se mantienen apagados.  
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Fotografía No. 3: Los camiones que transportan el material terreo, utilizan 
lonas protectoras.  

 
 
 

 

 
Fotografía No. 4 

 

 
Fotografía No. 5 

En inspección, se pudo evidenciar la instalación de señalización vial en la entrada 
del proyecto y la designación de personal para guiar el tránsito en el área. 
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Fotografía No. 6 

 

 
Fotografía No. 7 

 

 
Fotografía No. 8 

Se evidenció, la instalación de señalizaciones de buena conducta en las 
áreas del proyecto.  
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Fotografía No. 9: Se mantiene la instalación del letrero de aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto.  

 
 

 

 
 

Fotografía No. 10: Contenedor de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario para la disposición final de los desechos sólidos.  
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Fotografía No. 11: La empresa cumple con el suministro de coolers con 
agua potable para los trabajadores.  

 
 

 

 
 

Fotografía No. 12: El proyecto cuenta con disponibilidad de letrinas 
portátiles.  
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Fotografía No. 13 

 

 
Fotografía No. 14 

Se observó, cumplimiento de la instalación de señalizaciones en las áreas 
del proyecto.  
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Fotografía No. 15: La empresa coordina el mantenimiento y limpieza de las 
letrinas disponibles en la obra.  

 
 

 

  
 

Fotografía No. 16: El proyecto cuenta con la cobertura de un sistema de 
emergencias.  
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Anexo No. 2: Permiso de Relleno sanitario para disposición materiales 
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Anexo No. 3: Informes de Seguridad y Ambiente mensual 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

OBJETIVOS DE LAS INSPECCIONES: 
 

Objetivo General:  

• Respetar y obedecer los requisitos legales en función a la prevención de Riesgos laborales. 

 

Objetivo Específico: 

• Desarrollar Practicas de trabajo Seguro para disminuir los riesgos en las áreas de trabajo. 

• Diagnosticar los factores de riesgo que existen en las áreas de trabajo dentro del proyecto, con el fin de realizar una valoración cuantitativa y 

cualitativa y tomar las medidas de control para evitar los posibles accidentes. 

 • Realizar inspecciones para mejorar las condiciones de trabajo en materia de seguridad, higiene, salud y ambiente en las distintas áreas 

proyectos.  

 • Disminuir las condiciones inseguras en la obra para obtener menor incidencias de accidentes en el proyecto. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

PUNTOS RELEVANTES EN EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y 

AMBIENTE. 
 

1. Contamos con  Procedimientos para las comunicaciones internas y externas, este procedimiento aplica para ARSUM 

REPRESENTACIONES S.A  y demás partes interesadas, (Comunidad, Clientes, Proveedores, Entes gubernamentales , Visitantes, 

Trabajadores, todas las áreas y centros de trabajo de la Empresa) 

 

2. Capacitar al personal sobre la importancia de hacer de la seguridad un estilo de vida: En las reuniones de seguridad se tratan 

diferentes temas para concientizar a los obreros y administradores, sobre temas referentes a salud y seguridad ocupacional y 

Ambiente. 

 

3. Descarte de basura: a diario se realiza la recolección de basura en los alrededores del proyecto y en las instalaciones del mismo. 

Dentro de la clasificación de los residuos que se descartan están: madera, caliche, basura orgánica y basura inorgánica. 

 

4. Almacenaje de hidrocarburos: contamos con 1 tanque de 5 galones de gasolina, el cual se utiliza para la disposición del Generador 

eléctrico  del proyecto, contamos con una noria  la cual está construida con un suelo impermeable para la colocación de los tanques 

de gasolina y diésel totalmente señalizadas y ventiladas de modo que no representen ningún riesgo de acumulación de gases. 

 

5. Contratación y Limpieza de los sanitarios, cada  (miércoles) se realiza en el proyecto la desinfección de los mismos (Aluma Systen), 

actualmente contamos con 2 baños por parte de ARSUM (damas-caballeros) y 1 baño por parte de IAT (Tecsam). La cantidad de los 

baños cumple con lo establecido en la norma Art. 43 Decreto Ejecutivo # 2. 

 

6. El control de vectores: actualmente se están fumigando cada 3 meses el Proyecto, es necesario que el espacio de tiempo de este 

servicio sea cada mes, ya que tenemos aguas estancadas alrededor del proyecto. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

7. El Suministro de Agua existente: El agua potable es de  procedencia  de la red pública o  fuente aprobada por la autoridad 
competente. 
 

 
8.  Señalizaciones: actualmente contamos con las 3 señalizaciones más importantes y a medida que surja la necesidad de las mismas 

se irán adecuando conforme dicta la norma. 
 

9. Emergencias:  contamos con la contratación Sistemas de Emergencia de VIVE en caso de emergencias (www.vive.com.pa 279-3100) 

 

10. Cerca Perimetral del Proyecto: el proyecto cuenta con cerramiento del área en su totalidad conforme el Municipio de Panamá lo 

exige. 

 

11. Control documental de las Empresas involucradas en el desarrollo de la Obra: actualmente la Empresa Inversiones Altos de Tocúmen 

cuenta con el 80 % de la documentación básica necesaria para el ejercicio de sus funciones. ( Aviso de operación, aviso de entrada 

de la CSS, póliza de seguro colectivo, registro de entrega de EPP, licencias de operadores, certificaciones de operadores, ATS 

análisis de trabajo seguro, permiso de movimiento de tierra)  

 

12. Control de los Equipos rodantes: se realizan inspecciones mensuales a todos los equipos (extintor, alarma de retroceso, llantas, 
luces, espejos retrovisores, pasador de seguro de vagón, kit de derrame de combustible e hidrocarburos)  

 
 

13. Trabajos Eléctricos: contamos con el permiso para realizar los trabajos de baja y alta tensión. 
 

14. Control de factores que afectan a la comunidad: La Empresa ITS realizo el Estudio de impacto Ambiental  actualmente se da 

seguimiento a todas estas afectaciones que generan las actividades hacia la comunidad. Contamos con un sistema de riego de los 

suelos para controlar el polvo, el cual se realiza las veces que sea necesaria. 

 

15. Contamos el Plan de Seguridad sellado por el MITRADEL. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

16. Por cada actividad que se desarrolla se realiza un Análisis de Trabajo Seguro (ATS). 

A continuación se adjuntan pruebas fotográficas que detallan  las actividades que se están llevado a cabo  y Control Documental en cuanto a 
Seguridad y Ambiente: 

 

  ANEXO 1.    

                   
 

 

Figura N°1  Diariamente se realiza la actividad de Control de polvo. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

ANEXO 2.                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°2  Contamos con 3 sanitarios y una tina para la higiene de los colaboradores. Articulo 42, 43 Decreto Ejecutivo #2 de 15 de febrero 

de 2015. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

ANEXO 3.                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°3 Se está construyendo NORIA  para la disposición de combustibles e Hidrocarburos. Contamos con KIT de Derrame de 

combustibles e Hidrocarburos. NFPA 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

                

ANEXO 4 
 

 
   
 

Figura N°4: El Proyecto cuenta con las Señalizaciones correspondientes. Acuerdo Municipal 148 de Municipio de Panamá. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 5 
 

 
 
Figura 5. Se realiza jornadas de limpieza diarias en la entrada y alrededores del Proyecto. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO 6  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Figura. 6 Se realizan Limpieza diaria de las llantas de las Camiones para mantener las calles limpias y libres de residuos de la Obra. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO 7  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 7. Se mantiene el área del peatón señalizada y adecuada con conos de seguridad a 10 metros cubriendo el área de circulación 
hasta el semáforo y paso de peatón. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO 8 
 

 
 
Figura 8. Se mantiene el área de  excavación señalizada con mallas naranjas de advertencia 
 

48



   

  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO  9 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9 Contamos con  tanque, tapa y bolsa para los desechos orgánicas. 
 

49



   

  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

ANEXO  10 
 
 

 
 
Figura 10. Contamos con Botiquín de Primeros Auxilios, él mismo cuenta con todos los elementos que exige la CSS de Panamá. 
Bisemanalmente se realiza  verificación del Botiquín de sus  elementos  y de faltar alguno o expirar se repone de manera inmediata. Esta 
verificación se registra en formato de inspección de Botiquín, como lo muestra la prueba fotográfica. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
 

ANEXO 11. 
 

 
 
 

 
Figura 11. Contamos con el Estudio, Plan de Seguridad, Higiene, Salud Ocupacional y Sistema de Gestión, el cual ha sido recibido por el 
MITRADEL para Revisión.  Decreto Ejecutivo #2 de 15 de febrero de 2008. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 12. 
 

 
Figura 12. Certificaciones de limpieza y desinfección de sanitarios. Decreto Ejecutivo #2 de 15 de febrero de 2008 Art. 42, 43. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO 13. 
 

 
Figura 13. Certificaciones de Control de Vectores.  Decreto Ejecutivo #2 de 15 de febrero de 2008 Art. 395. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 14. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 14. Registro de asistencia a charlas de inducción, Seguridad y Ambiente. Decreto #2 de 15 de febrero de 2008 Art.14 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 15. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 15. Certificaciones del equipo rodante (pala) en la Obra. Decreto #2 de 15 de febrero de 2008. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 16. 
 

 
 
Figura 16. Certificaciones de Mantenimiento de Equipo Rodante por mecánico idóneo. Decreto #2 de 15 de febrero de 2008. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 
ANEXO 17. 
 
 

 
 
 
Figura 17. Elaboración de Análisis de Trabajo Seguro (ATS) de acuerdo a la actividad que se desarrolle. Decreto #2 de 15 de febrero de 
2008. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

ANEXO 18. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 18. Registro de Asistencia diaria al Proyecto. 
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  PROYECTO MERCADO ARTESANAL 
ARSUM REPRESENTACIONES, S.A. 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

 

  
 

ELAB. L/R 

 
   

 

 

 

 

 

ANEXO 19. 
 
 

PERMISOS Y CERTIFICADOS 

NOMBRE ACTUAL VENCIMIENTO 

Movimiento  de Tierra si - 

ATT si - 

Reglamento Interno si N/A 

Permiso de construcción Gestionando - 
   

Plan de Seguridad Recibido por MITRADEL  N/A 

 

 
 
                                                Figura 19. Control de Permisos y Certificaciones 
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Anexo No. 4: Registro de capacitaciones ejecutadas 
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Anexo No. 5: Registros de entrega de Equipo de protección personal 
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Anexo No. 6: Registro de asistencia 
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Anexo No. 7: Registro de inspección del botiquín de primeros auxilios 
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Anexo No. 8: Plan de Seguridad del proyecto 
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Anexo No. 9: Registro de mantenimiento de los baños (letrinas portátiles) 
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Anexo No. 10: Registro de fumigación   
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Anexo No. 11: Informe arqueológico 
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Anexo No. 12: Ubicación de la finca, detalles de registro 
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Anexo No. 13: Registro de mantenimiento de equipos 
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Anexo No. 14: Informe de resultados de medición de Ruido Ambiental 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Grupo ITS, Proyecto de estacionamiento de 5 de Mayo 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación  Plaza 5 de Mayo 

País Panamá 

Contraparte técnica  José Caballero 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca QUEST, modelo SoundPro 2 1/1, serie 
BHF060012. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007320. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M AC300 serie 
AC300007320, antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 8 horas por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   

 

 

                                                           
1 NOTA:  
Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 

 Ubicación:

 Zona: 17P mE mN

Inicio Final Leq Lmax Lmin L90

07:10 a. m. 08:10 a. m. 64,8 76,9 59,8 61,9

08:10 a. m. 09:10 a. m. 71,0 90,9 59,8 62,8

09:10 a. m. 10:10 a. m. 70,6 90,9 59,8 63,2

10:10 a. m. 11:10 a. m. 71,4 92,9 59,8 63,2

11:10 a. m. 12:10 p. m. 72,9 93,3 59,8 63,4

12:10 p. m. 01:10 p. m. 73,2 94,0 59,8 63,4

01:10 p. m. 02:10 p. m. 73,4 94,0 59,8 63,4

02:10 p. m. 03:10 p. m. 72,6 94,0 59,8 63,4

Punto No.1   

Condiciones atmosféricas durante la medición

Descripción cualitativa:

Duración Descripción cuantitativa
Condiciones que pudieron 

afectar la medición

Resultado de las mediciones en dBA

Humedad 

Relativa (%)

Garita de entrada del proyecto

Coordenadas UTM (WGS84) 990836660522

Cielo parcialmente nublada. El instrumento se situó a 20 m de la fuente, aproximadamente. Superficie cubierta de tierra, por lo cual se considera suave.

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo.

Flujo vehicular, bocina de 

camiones.

73,4 <0,4 757,4 31,3
Flujo vehicular, bocinas de 

buses.

Velocidad del 

viento (m/s)

Presión 

Barométrica                                       

(mm de Hg)

Temperatura                    

(°C)

76,0 <0,4 757,2 29,0

65,3 <0,4 757,7 33,2
Flujo vehicular, bocinas de 

camiones.

60,1 0,6 757,2 34,5 Flujo vehicular.

67,1 0,6 757,2 33,9
Flujo vehicular, ruido de altavoz  

en auto.

68,3 1,0 756,7 33,6
Flujo vehicular, ruido de altavoz  

en peaton.

69,9 0,6 756,2 34,0
Flujo vehicular, ruido de altavoz  

en auto.

72,4 <0,4 755,9 30,9
Flujo vehicular, bocinas de 

buses.

Observaciones: Durante la medición  se realizaban trabajos con excavadoras, movimiento de materiales, tráficos de camiones.
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron monitoreos de 8 horas en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica sobre 

las comunidades vecinas. 
 

2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 
Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los límites máximos permisibles para ruido 
ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 dBA. 

 
3. Los resultados obtenidos para los monitoreos en 8 horas fueron: 

 
 Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 71,8 

 
1. Durante el turno diurno, el nivel de ruido promedio Leq (dBA) en el Punto 1 (Garita de entrada del proyecto), se 

encuentra por encima del límite máximo normado. Sin embargo, no podemos concluir que el aporte se debe a las 
operaciones de la empresa. 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 65,2 

II 65,3 

III 65,0 

IV 65,1 

V 64,9 

PROMEDIO 65,1 

X= 
 

X2= 0,02 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fueron estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,02 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,62 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 

 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo No. 15: Informe de resultados de medición de Dosimetría de ruido 
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Informe de Ensayo de Ruido  
(Dosimetrías) 

 
 

GRUPO ITS 
Proyecto Estacionamientos de la 5 de Mayo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Grupo ITS, Proyecto de estacionamiento de 5 de Mayo 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Plaza 5 de Mayo 

País Panamá 

Contraparte técnica  José Caballero 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, condiciones 
de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido 

Método ISO 9612:2009. Determinación de la exposición al ruido en el trabajo.  

Estrategia utilizada Basada en la actividad jornada completa. 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de la zona 
auditiva) durante toda su jornada laboral, cuenta con protector de pantalla contra viento 

Horario de la medición Diurno  

Propósito de la medición Determinar el nivel de exposición de los trabajadores, al ruido en el ambiente de trabajo. 

Instrumentos utilizados 

Dosímetro marca Spark modelo 706RC con número de serie 18809, 18810 y 18812. 
Dosímetro marca 3M modelo Edge 4 con número de serie EHL100063, EHL100065, 
EHM090001, modelo Edge 5 con número de serie ESQ100210, ESQ100211 y ESQ100213. 
Calibrador acústico marca QUEST, con número de serie QOI020010. 

Vigencia de calibración   Ver  anexo 2 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca Quest, con número de serie 
QOI020010., tomando lecturas a 114,0 dB Lineales antes y después de la medición.  El 
instrumento estaba dentro de los límites aceptados. 

Comprobación del instrumento 
Antes de la medición: 114 dBA 

Después de la medición: 114 dBA 

Límite máximo 
Según norma 85 dBA en 8 horas. 
130 dBA, valor pico sin equipo de protección personal. 

Intercambio 5 dB  

Escala A  

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 8 horas 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el estudio 

Ver sección 4  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima permisible al ruido 
acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una dosis del 100%.   El nivel de 
referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este caso, en la 
escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima permisible de 
ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de presión sonora equivalente de 
85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas extendidas, el nivel de presión sonora 
equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige según el estándar ISO 1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) que se 
mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la energía acústica 
equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Sección 4: Resultado de las mediciones 

 

Nombre del trabajador y 
puesto 

ID del equipo 
T 

(°C) 
HR  
(%) 

Vel  
(m/s) 

Horario 
Lavg  

(dBA) 
Lavgmax  

(dBA) 

Valor 
Pico 
(dBA) 

Dosis 
(%) 

Límite 
normado 

(dBA) 

Segmento 1 

1. 
Laura Reyes, Ing. 
Ocupacional, Área de 
Construcción 

ESQ100211 31,0 69,3 0,6 
7:40 a.m. - 
3:30 p.m. 

87,6 123,3 N/D 143 85 

2. 
Johnny Gordillo,  
Topógrafo, Área de 
Construcción 

18810 31,2 69,2 <0,4 
7:45 a.m. - 
3:40 p.m. 

80,0 125,8 154,3 50 85 

3. 
Elizardo Moreno,  
Topógrafo, Área de 
Construcción 18809 

31,6 69,3 0,7 
7:50 a.m. - 
3:50 p.m. 

86,0 
127,8 154,6 

115 85 

Segmento 2 

4. 
Rafael Santamaría,  
Reforzador, Área de 
Construcción 

18812 31,6 69,2 0,6 
7:50 a.m. - 
3:50 p.m. 

84,2 126,1 153,8 90 85 

5. 
Gil González,  
Reforzador, Centro de 
Construcción 

ESQ100213 31,6 68,9 <0,4 
7:55 a.m. - 
3:55 p.m. 

80,9 120,0 143,6 57 85 

6. 
Melquiades Pérez,  
Reforzador, Centro de 
Construcción 

ESQ100210 31,6 68,9 <0,4 
7:55 a.m. - 
3:55 p.m. 

82,7 112,4 N/D 73 85 

Segmento 3 

7. 
Eduardo Herrera,  
Ayudante General, Centro 
de Construcción 

EHL100065 31,7 69,1 0,7 
7:55 a.m. - 
3:55 p.m. 

74,6 111,6 141,5 24 85 

8. 
Oscar Acevedo, 
Ayudante, Área de 
Construcción 

EHM090001 30,9 68,3 0,5 
8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

81,9 111,7 N/D 65 85 

9. 
Carlos Quinchanewa,  
Ing. Supervisor, Área de 
Construcción 

EHL100063 30,9 68,3 0,5 
8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

77,2 116,5 146,7 34 85 

Observación Se realizó una medición por cada trabajador. 
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Sección 5: Conclusiones  

 
1. El nivel sonoro en el grupo similar de exposición en el Segmento 1  es 85,5 (Valor en dBA), el cual se encuentra por encima del 

límite permisible, por lo tanto no cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 
horas.  
 

2. El valor pico en el Segmento 1 en ponderación a (más alto), durante la jornada completa de trabajo fue de 154,6 dBA, se encuentra 
por encima del límite permisible de 130 dBA, por lo tanto no cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, que establece que no se permite en ningún periodo de tiempo la exposición continua a ruidos que excedan los 130dBA sin 
equipo de protección personal.  
 

3. El nivel sonoro en el grupo similar de exposición en el Segmento 2 es 82,8 (Valor en dBA), el cual se encuentra por debajo del límite 
permisible, por lo tanto cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas.  
 

4. El valor pico en el Segmento 2  en ponderación a (más alto), durante la jornada completa de trabajo fue de 153,8 dBA, se encuentra 
por encima del límite permisible de 130 dBA, por lo tanto no cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, que establece que no se permite en ningún periodo de tiempo la exposición continua a ruidos que excedan los 130dBA sin 
equipo de protección personal.  
 

5. El nivel sonoro en el grupo similar de exposición en el Segmento 3 es 79,0 (Valor en dBA), el cual se encuentra por debajo del límite 
permisible, por lo tanto cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas.  

 
6. El valor pico en el Segmento 3 en ponderación a (más alto), durante la jornada completa de trabajo fue de 141,5 dBA, se encuentra 

por encima del límite permisible de 130 dBA, por lo tanto no cumple con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 
44-2000, que establece que no se permite en ningún periodo de tiempo la exposición continua a ruidos que excedan los 130dBA sin 
equipo de protección personal. 

 
7. El nivel de atenuación no se pudo calcular en base a la tasa de reducción de ruido (NRR-Noise reduction rate), debido a que no se 

proporcionó datos del equipo de protección auditivo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones 

 
 

 
 
 
 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo No. 16: Informe de resultados de medición de Vibración de cuerpo entero 
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Informe de Ensayo 
Vibración de Cuerpo Entero 

 
 

GRUPO ITS 
Proyecto Estacionamientos de la 5 de Mayo 

 
   30 de abril de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional  

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-054-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-049 V0 

REDACTADO POR: Ing. Yoeli Romero 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Grupo ITS, Proyecto de estacionamiento de 5 de Mayo 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Plaza 5 de Mayo 

País Panamá 

Contraparte técnica  José Caballero 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones 

Método 

ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and shock- Evaluation of human exposure to 
whole body vibration 
Ponderación de frecuencia por eje:  
Eje z (asiento) = Wk 

Eje y, x (asiento)  = Wd 

Horario de la medición N/A 

Duración de la medición  30 minutos 

Instrumento utilizado Marca Svantek, Número de serie 45858. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se programó el instrumento, siguiendo las indicaciones del fabricante, para realizar 
una medición de cuerpo entero, colocándose el sensor entre la parte baja del cuerpo y 
el asiento del equipo utilizado.  

Límite máximo 
Según la norma DGNTI-COPANIT 45-2000; por eje (X, Y, Z) para cuerpo entero (ver 
resultados). 

Ubicación de las mediciones  Ver sección de resultados  

Incertidumbre de la medición ± 1,08x10-6 m/s2 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-05 Ensayo Vibraciones Ocupacionales 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

 
 

  

Medido

DGNTI-

COPANIT                

45-2000

Medido

DGNTI-

COPANIT                

45-2000

Medido

DGNTI-

COPANIT                

45-2000

1 0,055 0,224 0,055 0,224 0,019 0,630

1,3 0,073 0,224 0,052 0,224 0,029 0,560

1,6 0,101 0,224 0,048 0,224 0,035 0,500

2 0,149 0,224 0,051 0,224 0,052 0,450

2,5 0,150 0,240 0,055 0,240 0,066 0,400

3,1 0,095 0,555 0,070 0,555 0,095 0,355

4 0,071 0,450 0,119 0,450 0,141 0,315

5 0,081 0,560 0,146 0,560 0,195 0,315

6,3 0,074 0,710 0,081 0,710 0,229 0,315

8 0,079 0,900 0,047 0,900 0,082 0,315

10 0,095 1,120 0,053 1,120 0,068 0,400

12,5 0,055 1,400 0,070 1,400 0,071 0,500

16 0,035 1,800 0,074 1,800 0,075 0,630

20 0,101 2,240 0,115 2,240 0,098 0,800

25 0,001 2,800 0,217 2,800 0,346 1,000

31,5 0,007 3,550 0,211 3,550 0,175 1,250

40 0,221 4,500 0,186 4,500 0,257 1,600

50 0,159 5,600 0,151 5,600 0,145 2,000

63 0,136 7,100 0,110 7,100 0,057 2,500

80 0,137 9,000 0,127 9,000 0,056 3,150

Aceleración en Y (m/s2)

Frecuencia 

media de la 

banda 

terciaria (Hz) 

Área

Tiempo de exposición diaria

(8 horas)

Aceleración en X (m/s2)

Observación: Ninguna.

Área de construcción, Bases

Los resultados de las mediciones de vibración para una exposición diaria de cuerpo entero en ocho horas son: 

Edwin Escudero, Operador de Excavadora Oruga

Duración de la medición: 30 minutosHora de la medición: 10:50 a.m.

Aceleración en Z (m/s2)

(8 horas)

Los resultados fueron obtenidos tomando en cuenta el tiempo de exposición en las siguientes áreas:

Tiempo de exposición 

(minutos)

280

Tiempo de exposición diaria

(8 horas)

Tiempo de exposición diaria
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se monitoreó el puesto del Operador de Excavadora Oruga, Edwin Escudero,  
 
2. Todos los resultados obtenidos muestran valores por debajo del límite máximo permisible establecido en el Reglamento 

Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, para cada frecuencia por eje. 
 

 
Notas: 

- Los resultados se comparan de forma separada de acuerdo con los límites permisibles establecidos por el Reglamento 
Técnico DGNTI COPANIT 45-2000. (Ver en la sección de resultados la frecuencia media de la banda terciaria vs 
aceleración en m/s2 en 8 horas). 

- Las mediciones y resultados presentados son basados en las evaluaciones de campo y bajo las condiciones que 
realizaba el operador durante la medición.  

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 

 
 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo No. 17: Informe de resultados de medición de PM 10 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

 

 
GRUPO ITS 

Proyecto Estacionamientos de la 5 de Mayo 

 

 
 

 
 
 

  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 30 de abril de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-055-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-049 V0 
REDACTADO POR: Ing. Yoeli Romero 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Grupo ITS, Proyecto de estacionamiento de 5 de Mayo 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Plaza 5 de Mayo 

País Panamá 

Contraparte técnica José Caballero 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 1 hora para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumento utilizado Medidor material particulado a través del: EPAS 6000, número de serie 914054. 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,001 – 20 mg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos  Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Monitoreo de emisiones ambientales 

Punto 1, Área del proyecto 

Coordenadas: 660522 m E 

UTM (WGS 84) 990836 m N 

Zona 17 P   

 

Condiciones meteorológicas  
Temperatura ambiental (ºC)  Humedad relativa (%) 

32,6 69,1 

Observaciones: Durante la medición predominó el cielo nublado con precipitación. Se registró movimiento de camiones volquete, 
movimiento de materiales con carretilla. 

 

Horario de monitoreo Concentraciones para parámetros muestreados 

(8 horas) PM-10 (µg/m3N) 

07:15 a. m. - 08:15 a. m. 12,0 

08:15 a. m. - 09:15 a. m. 12,0 

09:15 a. m. - 10:15 a. m. 12,0 

10:15 a. m. - 11:15 a. m. 12,0 

11:15 a. m. - 12:15 p. m. 12,0 

12:15 p. m. - 01:15 p. m. 22,1 

01:15 p. m. - 02:15 p. m. 22,1 

02:15 p. m. - 03:15 p. m. 22,0 

Promedio en 8 horas 15,8 

 
 
 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en: Área del proyecto. 

 
2. El parámetro monitoreado es: Material Particulado (PM-10). Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites 

máximos). 
 

3. El resultado obtenido para el Material Particulado (PM-10), se encuentra por debajo del promedio anual, de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 
 

Punto 1, Área del proyecto 

Horario 
Temperatura Humedad Relativa  

 (°C) (%) 

07:15 a. m. - 08:15 a. m. 29,0 76,0 

08:15 a. m. - 09:15 a. m. 31,3 73,4 

09:15 a. m. - 10:15 a. m. 33,2 65,3 

10:15 a. m. - 11:15 a. m. 34,5 60,1 

11:15 a. m. - 12:15 p. m. 33,9 67,1 

12:15 p. m. - 01:15 p. m. 33,6 68,3 

01:15 p. m. - 02:15 p. m. 34,0 69,9 

02:15 p. m. - 03:15 p. m. 30,9 72,4 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo No. 18: Informe de resultado de PTS 
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Informe de Ensayo  
Partículas de Ninguna Manera Regulada 

(Polvo Total) 
 
 

GRUPO ITS 
Proyecto Estacionamientos de la 5 de Mayo 

 
 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 30 de abril de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional  

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-053-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-049 V0 
REDACTADO POR: Ing. Yoeli Romero 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre de la Empresa Grupo ITS, Proyecto de estacionamiento de 5 de Mayo 

Actividad Principal Consultoría 

Ubicación Plaza 5 de Mayo 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa José Caballero 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes 
atmosféricos en ambientes de trabajo. 

Descripción del método NIOSH 0501. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Bomba con rango de 1000 a 5000 cc/min, modelo SKC serie 77083. 
Calibrador de flujo, modelo Defender 510 Medium Flow, con número de serie: 
121209.  

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el flujo antes y después de la lectura utilizando un calibrador de burbujas 
digital 

Límite máximo  10 mg/m3 

Procedimiento Técnico 
PT-08  Muestreo y Registro de Datos 
PT-04 Ensayo de Material Particulado Ocupacional 
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Sección 3: Resultado de las mediciones de polvos totales en suspensión 
 

Código de ID Peso de blanco

Inicio Final

19-PVC-1-ENV-05 08:15 a. m. 04:10 p. m. 475 0,743 272,36 273,14 0,77 1,036 480

Blanco

Partículas de ninguna manera reguladas (polvo total)

19-PVC-1-ENV-05 0,01

Método

Flujo final promedio (cm3/min)

Flujos finales (cm3/min)

1589,40

1579,90

1568,90

1584,00

1578,90

1580,22

Flujo promedio total (cm3/min)

F2

F3

F4

F5

1554,60

1543,20

1540,40

1548,50

1564,10

Tipo de equipo de medición Bomba Aircheck y calibrador Defender Incertidumbre ± 11,04 %

Fecha de recepción de la muestra 

0,102 Anual

Concentración  

ponderada por 

filtro (mg/m3)

Exposición 

medida dentro 

de la jornada 

Valor medido (mg/m3) CPT normado

Código de ID

de muestras

Hora Tiempo de 

Monitoreo (min)

Volumen por 

muestra 

(m3)

Peso inicial (mg) Peso final (mg)

1,025 10

Peso neto 

capturado – 

peso de blancos

Ubicación del instrumento Garita, Pedro Rivera, Vigilante

Encargado del monitoreo Kevin Solanilla

31332019-04-30 Nº Cadena de CustodiaFecha de monitoreo

NIOSH 0501

2019-05-03 Fecha de análisis por el laboratorio 2019-05-10

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área

Flujo inicial promedio (cm3/min)

Sustancia o material contaminante

1550,16

F4

F5

F1

F2

F3

1565,19

Flujos iniciales (cm3/min)

F1

 
  

323



 

 

 

   

 

 

PT-04-02 v.14                                                                                                                                                                                     Página 5 de 9 
2019-053-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados- 2019 

 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

 

 

Sección 4: Conclusiones 
 
1. De acuerdo al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, se utilizó una bomba de muestreo y porta filtro, según el artículo 

7.3, tabla A. 
 

2. El resultado obtenido en el área monitoreada, se encuentra por debajo del límite máximo permisible establecido por el Reglamento 
Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes atmosféricos en ambientes de trabajo. 

 
3. El Valor de relación nos indica que la frecuencia de muestreo periódico para todas las áreas es Anual. 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Solanilla Técnico de Campo 9-732-560 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 
 

  

327



 

 

 

   

 

 

PT-04-02 v.14                                                                                                                                                                                     Página 9 de 9 
2019-053-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados- 2019 

 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

 
ANEXO 3: Cadena de Custodia 

 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe 
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Anexo No. 19: Resolución de Indemnización ecológica 
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